
ARTÍCULO 80 Para determinar la información adicional que publicaran todos los sujetos obligados de 

manera obligatoria, los Organismos deberán 

Requerimientos criterios 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29: El Sujeto Obligado no ha cargado 

la información correspondiente a esta fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales 

FORMATO A. Listados con información de interés público. 

Se hace de su conocimiento que la información, llenado y actualización del formato se encuentra a cargo del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), por lo que 

ningún sujeto obligado debería de tener habilitado el formato. 

No obstante lo anterior, y toda vez que este Centro Nacional de Prevención de Desastres lo tenía habilitado, se 

mandó correo electrónico a ese Órgano Garante solicitando se deshabilitará y así no estar incumpliendo con las 

Obligaciones de Transparencia. 

 

Ese Instituto, a través de correo electrónico del 07 de diciembre de 2018 tuvo a bien informar a este sujeto 

obligado la baja de dicho formato.  

 

 

 



 

 

 



FORMATO B. INFORMACIÓN DE INTERES PÚBLICO DETERMINADO POR EL ORGANISMO GARANTE 

Esta Subdirección Jurídica procedió a revisar la fracción y se percató que la misma se encuentra debidamente 

cargada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

Su carga se realizó el 30 de julio de 2018, estando en tiempo y forma, conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales, mismos que establecen lo siguiente:  

 

No se omite informar que el periodo de actualización es semestral por lo que su carga debe de hacerse en el 

mes de julio 07 del año en curso y en enero para cargar lo correspondiente al segundo semestre del curso 

anterior. 

Mencionado lo anterior, se anexa captura de pantalla del alta del formato. 



ALTA 
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